
ｾｲｭＮ＠ 20, 

D.IARIOD-E BA_H_.CELON A1 

Del dc-mingo 2 0 l.e jul ｩｾ＠ de 1'8.2 J. 

6an Elias prafeta , y Santas Margarita y Librada vb·genes. 

Las cuaresta horas están en la iglesia de lJ Misericordia : se ､･ｳ ｣ ｵ｢ｾ･＠ ｾ＠

las nueve y wetha de l:a mañana , y se resetva :i las siete y media de la c.;de . 

$;1le el sol á las 4 h. 15 m. ; y se pooe á l:.tl 1 h. 1 5 M. 

';:'! 1 • ¡. g:: ＢＡＮＧＡｉＡｍｓｊＧｉｃＧＡ］ｴ ﾷ ｾ･ｷ＠ e o: ••• - ｾｾ＠
Dias horas. Termómetro·. Barómetro. Vtentos y Atmósfera. ------

4 N. E. nubr-. 
2 S. E. ldem. 

I lem nub. llovir1n. 

-----·- _ ... _ 
18 1 x noche. 1 8 grad. 

ti mañana. 1 8 
ll tarde. , 2 1 

4 ＺＺｾＸ＠ p. ::3 l. 
2 ｾ＠ 8 2 

x ::S ,-¡. \1 20 

•ÉPTIMe DISTIUTO MU.ITAH. -ESTADO 11'. \YO B.. 

Orden general del 1! de julio de 1 !323. 

l'ista la causa formada al subteniente del batallou 5..¡ de Unea D. GGn
zalo Menclosa , ｡｣ｵｾ｡､ｯ＠ de D.aher confbdo al sargento de la goardia O. Jo. 
ecf Bernardo las llaves 4el calabozo donde estaba11 custodiados varios ｦ Ｚｾｴｾ ﾭ

ciosos en 18 Ciudadela de esta pina en la noche del 28 •.ie diciembre dei 
próesimo i'audo , y vista en el consejo de guerra de oficiales genertJlF..s en 
｣ｾ｡ｴｲｯ＠ del actual, sieado su presidente el EFcmo. Sr. D. J osef Aut.>nio S:tr, s, 
?tdos todos sos descargos con la defensa de su procaradar resohif. e.l ｾｯｮｳ･ ﾷ＠
JO' que los seis m&ses de arresto que ba ｾｵｦｲｩ Ｌ ｴｯ＠ el menciun11do ID. Gonza
lo Mendosa le sirvan de correccion , poniéndo.sele en ｬｩ｢･ｲｴｾｈｬ＠ sin la menor 
nota por esta causa, ni pe1juicio en su carrera ni ｡ｳ｣･ｮｳｯｾＮ＠ Lo que se hace 
público por medio de la orden con arreglo 3 ordenanzl. 

Mañana á las 12! se dirá la misa del E. ｾｉＮ＠ ea la puroquia de San .... 
tiago en la que asistirá la música de Mataró. :: Albo. 

---·------""-----·· 
U!, TRAMAR. 

r eraCf'UZ 7 de abril, 

Los siguientes art(culos que pubiic:. en ｡ Ｇ ｧｵｮｯｾ＠ de sus últifiDOB tnímeros 
el Diario (le esta ciuJad dan al¡;una idea de los ｡｣ｯＮｮｴ･ｯｩｭｩ･ｮｴｾｬｬ＠ que precc
､ｩｾｲｯｮ＠ al dl!stronamiento de lturhUe. 

Los persM se han vueltrJ á. unir para vender á la patria. 
Megicanos: ya dejasteis de ser párbules, de aborrecer b cienc·a y cie 

ver can crimioal desprecio vuestros intert ses verJ.aJews. La corte, esta he· 
roica corte , l.lBi lll ha ｭｾｮｩｦ ･ Ｘｴ｡､ｯ＠ la mañana de este dia á Tista del ｨｯｲｲｾｮﾭ
so espectáculo y espantaso crimen perpetudv e.n el santuario de la lihtrt1d. 
Cuando en este lugar ｳ｡ｮｴｾ＠ viá entrar á un h?Jmbre ｣ﾡﾡｲｾ｡､ｯ＠ de Gro y ader ... 

" 
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nado de ｢ｲｩｬｬｾ［ｮｴ･ｳＬ＠ precedidG de una tUrba inmensa, que con 11n e& canda .. 
loso lujo tratabtl de deslumbrar á los d. constantes ; ya nG se Rorprendi6 co
i!IO en otro tiempo, ｾｩｮｯ＠ que prorrumpió de esta manera : he aqui la san
ｾｲ･＠ nuestra y el 6ulllor de los Íllfelices ! aqui vaa llndando ｬｾｳ＠ pensiones y 
escesivas conttibucionee : ni el tirano , ni los que le rodean son superiores á 
110sotros p:na Bostener au esplendor y graEdcza , ｴｩＺｴ｣ｲｬｦｩﾷ ｾ ｡ｮ､ｯ＠ vfctim¡¡s i.nocen• 
tes; este no es lln libertador sino un u¡;urpador de nuestra libertad y de nues
tros bienes, y está bien comprvbado qui! cnuodo se propuso em.1nciparno& 
del tlomioio español, Jo hizo con el ohjtto E0lo de esclavizamos á fiU ca• 

;pricho y hacer d imptritl todo una propiedad suya. 
Cuant'lo buscah:t con ansia á aqnellés hérctes que poseidos de un vapor 

de la divina sustancia, peligrando 1>U vida defendían vigorosamente su ¡.a .. 
tria y los ､･ｲ･｣ｨｯｾ＠ de 6US semejantes y no los encontraba , preguntaba tl.e· 
este medo: ¿no es esta Ｚｾｱｵ･ＱＱ｡＠ junta que hace pocos días quiso disolver· 
tiC á causa t1e que sus decisiones eran malas per carecer su instittltcr de la 
autoridad necesaria para establecerla? Pues ¿ á que fin conduce 6 de donJe 
le ｶｩｾｮ･＠ el atrevimiento y osQdÍa de erit;irsc en congreso la que no pu4o 
ller simple juata? Si no es congreso ¿ para qué se le habla cuando tode se 
lla de tem:r por nulo ? Es un efugio debil y miserable, propio de un en· 
tendimiel'to utero y de un couzon cenfundido con flUS crímenes, aseguru 
tJUe nos hallamos en ]as mismu circunstancias que el 2 4 de felnuo, di a 

«:n que BC ｩｵｴｾ［ｾＱＶ＠ el congreso á pcnor de no haber ｬｬ･ｧｾ､ｯ＠ mucho; de ｾ Ｌ ｵｳ＠

miembro• : ¿ apso entonces se ｢Ｚｊ｢ｩｾ＠ atropellado la represer,tacion nacionalZ' 
¿se habían puezto en bartolinas á los buenos di¡Jutadtls? ¿ se ｨ｡｢ｾ｡ｮ＠ sobor,,a. 
do facinerostSll para ｡ｳ･ｾｩｮ｡ｲ＠ á Jos verdaderos ｰｾ＾､ｲ･ｳ＠ de la patria ? 

Asi se esplicó un concurse inmenso en las ｧｾｬ･ｲｩ｡ｳＬ＠ cuyu suhlimes ir.lel.ls 
manifestó desptJes á gritos en las pi:22ss y ¡1ortales J•tÍblicos. PerEas ü fa· 
rnes , desnaturalizados , hijos espúreos de !a pattia; solo vosotros pudi, t<:is 
Eer obedientes á las órde¡¡es de vuestro ame. ¿ A quienes sino á vosotros co
mo satélites de sus arterias pudo indica el opresBr que no podían ecsistir 
dos ejércitos en el imperio , y recomendar una amnist(a y olvido ｧｾＢｮ･ｲ｡ｬ＠

de todo lo pasado? ¿Qué otra cosa quiere decir esto sino que el tjé[cito 
libertador 1e ponga á sus drdcnes para corromperto de&jlues, y que sus crf
menes, con los vvestros como chnplict-s que hahtis sido, que;:len ｩｭｰｵｮｾ＿＠

Tan cierto eB esto , que eo este mismo día haa ｡ｳｩｾｴｩ､ｯ＠ á las g'lerías 
cuatro pinacates de la hez del pueblo y de la ínfima plebe ｰ｡ｧＺｾ､ｯｳ＠ para 
echar vivas al emperador , quienes admitieron, porque mereeienflo un su· 
plici0 ¡.or sus ､･ｬｩｴｯｾＡ＠ , acaso fueron ucados ae la cárcel con este d t stino. 

H::sta aquí se escribió el dia 7 , no habiendo asistido al salon mu que 
cuatro 6 cinca diputados de los pt'oscrÍí•tos antes, siendo t1 número de to
dos menor liJUe el de la junta instituyente, pues 50io se reunieron cuaren
renta y nueve. 

Los diputados todgs se propusieron no asistir aunqne los llamasen. De 
facto se les ofició al día siguiente y contestaron tudos : que 4ehiendo tra
tarse negoeiOli de mucha gravedad y no habiendo la libertad necesaria p11• 
ra ello , ae les tuviese por escusados. El dia 9 comenzó Fagoaga el rlitJu
tai\lil á moverles para reunir el congreso, y en este misma di a tuvieron juo
ta en casa partieular por mañana y noche , de lo que resultó que se jun•' 
tuon al dia siguiente en el salon hasta el número de noventa y ､ｯｾＮ＠ Se 
trat6 allí de pedir al gobierno las contestaciones que ttDia del ejército li• 
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llettadoT , y se concluy.& pronto citan(lo para el dia siguiente , en que se 
ｾｳｰ･ｲ｡｢￡＠ ｡ｳ｢ｴｩｾｳ･ｮ＠ dento dt•cc ciipl:ltal!os que ccsisttR en esta cortr, ¡¡nr ha
ber t eoido c:ntas de/Puebla, las q'Ue originaron b junta en casa p.nticular 
del día 9 , en las que se les deoia que se remstalase el congreso para que 
hul8iese un cuer-po. 

Ay e• tarde sali6 Itúrbide para ｔｴｾ｣ｵ｢｡ｹ｡＠ , y en el momento se presea· 
taron miles de léperos, sobornados los cabecillas de estos para la empre
sa de cortar los tiros y no permitir saliese él ni su famili&. Grit6 muchas 
veees este pueblo b!rharo : viva el emperador : muera el cQngreso, Sant1-
Ana y wdos les republicanos. ｈｩ＼ｾｩ･ｲｯｮ＠ volver á· Itúrbide á su ･ｾｾｳ｡Ｌ＠ y la 
Jnisma cr.nalla mercada e&t'll'fO por el ccmtoroo toda la noche lusta ahora 
por la mañana del dia t 1 en que estamru. Con este :Jcoatecimiento tao fa
tal no f11eron al coagreso arriba de ｳ･ｳ･｡ｴｾ＠ de. sus miembros. 

Se trat6 en el n1omento de hacer respttnuhle al ministro de relaciones, 
ｾｵ･＠ lo e11 el diputado Valle, de h tranquilidad pública: que ｳｾＺ＠ depusiese 
'iioleotamente al capitan general Andra<I., y que se Je hiciesen cargos por 
no haber tomaJo providencias para conservar el orden ; qoe se entregasen 
){ls conte&tacwues tenidas con los generales del ejército libertador • l:ts que 
me ｡ｳ･ｧｵｲＮＺｾｮ＠ no haberse entregado hasta ahora que se acabó la sesiGn á i.ls 
·Cilatro ,le la tarde. 

Sobre lo q11e se 'tomó muchísimo empeño, ｳ･ｧｵｮ ｾ＠ me aseguran, á m u 
·de lo espliesto es so.ore averigu3r quienes son los setiuctores del ｰ｡･｢ｬｴｾ＠

y los qae lo sobornal\ para castigarlos segun merecen. A mi eateoder po
ca te!hirán que trabajn para ucarlo ea limpi'l , porque be asegura por pn• 
biica voz y farol •1ue lo son : -el conde del l)eiíasc0 , el marques de Sal
Vatierra, capitan de guardias , el coronel Barrera y otra chusma de esta cla
ee; pero como aseguran que el autOt' principal de esto es lturbide, ｳｩ･ｭｰｲｾ＠
4¡ue los diputados, enseñados por la triste esperiencia de lo ott!rrido anteS 
de ahora • no ｴ･ｮｾ｡ｮ＠ la energia y vigor necesario , vendrá á suceder que 
ae ｣ｯｮｦｾｴｮ､｡＠ toda, como cuando el marques de bodegon Pio Marcia y OtHlS 

de est:l ralea, tenian la lista de los dignos diputados qHe habian de ser ase• 
. .sinados por sus sacrílegas man9'8.. 

Cu.a?do ·el tirano dijo en el congreso que no queria otra cosa sino la 
ｴｲｾ｡ｱｭｨ､｡､＠ , orden y ｡ｴｾｮｯｮ￭｡＠ , ceacibie-ro\1 todos los qne calculan> <¡ue 1111 

ánttno nu e-ra utro, sino poner110s en aquella amarguísima ｰｾｺ＠ que tenia el 
ｾｵ･ｹ＠ con el yugo , y IGs esclaros c;,n 11Us cadenas, Yo no oigo del gobier-
110 una palabra mala : pero tampoco le veo una obra buená, y si he !le 
ｾ･｣ｩｲ＠ mi opiuion c¡¡mo hombre de bien, concibo qoo ao es capaz 1le prac
ticarla j?m 1 s. El di a 6 que se vino de la linea , dijo; que no tráia otro áni
«<lo ｾｵ･＠ la íelíddad de la patria y terminar las diferencias para el bien de 
:aus habitantes. Si las obras fa eran corre3pondientes á .las palabras , la tro
¡pa que estaba M la línea hubiera veni,to á ｶｩｾｴ｡＠ de taclt> el mJSndo ; pe• 
.ro no lo h;zo asi • sino que cemenzó á eatrar á media noche, amparánJo .. 
Ｚｴｾ･＠ de las tinieblas como siempre lo hacr. . 

Esta tropa se situó e11 varios puntos , parte en Gu::tdalape, y el resto ert 
iscaputalco y Chapultepeque; llevínrJo .. e :í su tránsito por esta capital tado 
ｾＱ＠ parl111e y la artilterfa, hasta et estremo de no deju tHl c:trt.ucho en los al· 
ｾｩＡ･･ｮ･ｳＬ＠ Esta's medidas ho'stíles me hacen creer que su á;limo no es 6tro, 
·'!Sino el de ponernos en paz con uaos grillos cien nces nus pesadas. que lu& 
¡¡U[dmos anteriormente. 



248-> 
· La ｰｲ･ｭｵｲＺｾ＠ del tiempo no permite deciros mlls : Iturbide va á eaer, y• 

ewí en un equilibrio su ･｣ｳｩｳｴ･ｮ｣ｩｾＬ＠ y pronto lo veremos mascar la tierra 
que pisa , no os puede deeir mas , vuestro amigo. Mateo. 

ｅｓｐａｾａＮ＠

Cádiz 20 de junio. 
E1 cónsul de los Estados U nidos , con motivo de haber hecho :míbar 

ayer las buques franceses í uno de su nacion ofició al vice·almirante fraa-' 
ces , á lo cual ha eontest3do lo ｴｩｧｵｩ･ｮｴｾＮ＠ - rt Antes de recibir el oficio de 
V. h>bil ya m:todado un parlamentario á Clidiz para hacer saber á los bu ... 
ques aeutrales que podían salir ｣ｵ｡ｮ［ｊｾ＠ ｱｵｩｾｩ･ｳ･ｯ＠ con la sola condicion de 
que tocasen en este hu1ue para cerciorarme de DO llevar pllsageros,, 

ldem 2S. 
El limo; Obispo J?atece se ha quedado en Puerto Real , cosa que se ha 

et!trafiado mucho. ---. Bahiendo autorizado S. M. á los tenientes corGneles D. Antenio Mercon-
cb ini y D. Antonie LGprz de Q.;hoa para la formaciol'l de una celumna que 
hostilice á los enemigos de la patria y contribuya con sus esfuerzos á la sal
vacion de esta nacion , euya ruina se intenta en v:mo ; y disponiendo al mill
mo ti?.mpo que se ｰ･ｲｭｩｴｾ＠ ｩｾ｣ｏｲｰｴｈ｡ｲ＠ en ella á lGs índividuGs de la mi
lid"' nacional voluntaria qne Vt}lontariamente se prese•ten á este scrvieiiJ, 
crnJFetvanrlo las ｡ｲｭｴｾｳ＠ que tengan , bien las hayan recibir!o de los ｡ｬｭｾｯ･ｮ･ｳ Ｎ＠

n1c.ion:Jles , ó de Jos ａｹｵｲＮｴｾｭｩ･ｲ｜ｴｯｾ＠ ó Diputaciones provinciale.s ,; se hace 
!H:,to<io para que todo!! Jos individuos de tan distinguido y benemérito cuer• 
ｰｾ＠ que quieran inr.orporarse :i dicha coluMna flll.triót.icll se presenten ea Cátliz 
en la calle d-el Hon<\iilo, ｰｮｳｾ､｡＠ del C.1halllól blailco; y en la isla en la oasa 
del ,PHÍ¡J de Camhiszo , en dc.mde se les ent.er:lfá de las ｣ｯｮｾ｣ｩｯｮ･ｳ＠ del 
alist'lm!ea•o ; advirtien !o detlde lufgo que todo ｯｦｩ｣ｩ｡ｬｾ＠ sargento ó cabo con
!ervará su empleo. 

ｃｯｮＮｾｵｬ｡､ｯ＠ de los Paises-Bajos en Andalucia. 
Circa1ar del Sr. encargado de segocios. ｾｓ･ｶｩｬｬ｡＠ 6 de junio de r8ll3.

'fl!uy ｾ･ｩｩＮｮ＠ mio: ｔ･ｮｾｯ＠ el honor de hformar á vm:l. qae el Rey, nuestro augus
to amo, en la intencion de maQtener la mas ･ＧＡＡｴｲ･｣ｨｾ＠ neuttalid'ld en la guerra 
entre Francia y Espda', ha tenido á bien mandar, pnra protPger al cu.mer .. 
cie de sus súbditos contra cualqulen molestia de 'Corsarios , snlgart de tres 
en tres 5emanas , que ban empezado el 10 ､･ｾｭ｡ｹｯ＠ ú!ti'lue , por poco que 
Ja ｯ｣｡ｾ￭ｯｮ＠ sea favorable, un navío & buque de guerra , que pasará ｾｮ＠ primer 
l·Úgar á la ｬｬＺｾｨ￭｡＠ de las BGnas para convoyar desde allí todos IGs huqnes de 
los Paises-Baj'Os que pudieran ｢ｾｬｬ｡ｲｳ･＠ reunidos , f .deseasen aprovechar de 
esta proteceion , y cgnllucirlos b·íc'ia los puertos septootrionales y meridio
nales de ｆｲ｡ｮｾｩ｡＠ y de España hasta Gilm1ltar ; y <lespues de una eorta de
tencion , cenvoyar en seguida para 1a madre patria á los but¡11es bajg pabe
Hon de los Paises-Bajos que se hallasen en el Mediterráneo , 4 que ¡mdie
ran haber sido escoltados por uno de los buqouea de la escuadra lle S. M. 
en élicha mar. Ademas -que á su vuelta }Qs Ｎｭ･ｮ｣ｾｯ｡｡､ｯｳ＠ buq11e1 de gqerra se 
prr.sentarán delante de los principales puerhls de España y Fra'Qcia para Ile• 
var b,jo su convoy lns buques <le los P.aises-Bajoa qu'.l se J.¡_alleo e.n elloll, 
y quisiesen aprovecharse de él ; si bien to;bvia los cGman thutes de ･ＱＱｴＰｾ＠
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huques estarán encargados de tlispenear su ayud.a y proteccian , tanto á 
la id.¡¡. co.mo :í la Vllelta , á todos los buques de les ｐ｡ｩｳ･ｳＭｂＺｾｪ･ｳ＠ , aunque 
no peltener.iendo á su convoy, y en fin ｳ･Ｚｾ＠ que los buques mercantes se pre· 
eeQteD 6 no para hacer uso del convoy , facul\ad que qneda entera1.11ente á 
la eleceion del comercio _, los buqaes de guena saldrán 5Ín embargo en el 
tiempo prefijatlo al objeto , en todos e:Jsos , de hacer el servicie de trn • 
ceros entre los puertos del reino , 6 el paH¡ de ｃ｡ｬｾｩｳ＠ y el estrecho de Gi
braltar. (Firmado) A. C. G. de Quabek. ;;;. Por ｴｲ｡､ｵｾ｣ｩ･ｮ＠ eonforme. = G. 
l:ubé. 

N0TICIAS PARTICULAltES DE BARCELONA. 
Dia 19. 

Continua el articulo de agricultura. 
El Gobierno veia la necesiih<l de atend..:r seríarnente á la mejora de un 

ramo tan productivo como (lescuidado. Contemplaba alguna ó c¡¡si tochrs las 
pro\·idendas q•Je se habran lHrn-:tdo anteriormente cwn el fin de fomentarlo, 
ó del t6do inútil-es, ó contrarias al intento mismo con qtte se dictaron. Tal 
fta por f.j<:mplo el establecimiento de cátedras aisladas eu algunas capiules 
de previtlcia, la escuela veterinaria en la Corte, el j11rdin de Alicante, y 
otr.os semej:unes. Se dtja flíllloccr qll·e estos establecimientos , sin íondoa, sin 
sistema fljo , sin relacion entre si mismos , ningun ausilio podían ｰｬﾷ･ｳｾ＠

tar á la ig-oerancia de llUestros ｬ｡｢ｲ｡ｲｬｯＭｲ･ｾＮ＠ Por esto el Gobierno juzgó
necesario establecer una enseñanza general de .agricultura , que dotada de 
fondos seguros y con un método unif<Hme y cenveaiente en todo el rei· 
no , pudiese cerrespooder á 1(18 fineu de m institucion. 

Para acertar mejor en un asunto de tanto interes, nombró em 28 de 
octubre de 18 20 un:i eomision esterior de a&ricultura , con el fin ｾ･＠ que 
hiciese presente al Gobierno cuanto juzgase convenir al frJmento y pro
g¡esiva perfecoion de este raruo ; y la enc'atgó especialmente desde lneg() 
que propusiese el motlo de ent1bl11r un plan de enseñan za genel'al , so ·· 
b_re lo cu::l ｾ｡＠ hllcia el mismo Gohierno las oportunas y sabias ｡､ ｶ ･ｾｴ｣ｮﾭ
cttls que tont1ene la Real orden siguiente: 

,)Co.tlveucido S. M. de qoe el fomento y ·mej·oras de Ja agricultura son 
el rnedto m·as poderoso pata dar prosperidad á la Mnnarqu{a , y consiJe
rando ｾｵ･＠ á ･ｾｴｯ＠ contrihnirá efic:lZmeute la fermacion de los esubleci·· 
m1etllos agronómicGs ., ｨｾ＠ mandado que se 11omb re ca a comision com
putsta de sugetos de couocim-ieatos en estas materias , t.¡t<e proponga el 
ｲｮｯ､ｾ＠ de realizar uo pensamiento lile tanta utilidad. Pan uto desea S. !vl. 
que la eomisien tenga presente que ettos establecimientos hau de ser es· 
cuelas ｰｲ￡｣ｴｩｾＺＺ｡ｳ＠ de Agricoltlml y de los ramos dt) iurlDstria rural , en las 
que no tl!lute se dediquen les ｰｴｯｦ･ｳ｡ｾ･ｳ＠ y maestros á enseñn Jos princi
pios eiel'ltíficos qu<: adelantan y perfecdonan las pdctií:as, cuanto l:<s pdc
ttcas y regjas que convendrá mejorJr 6 ｩｯｴｲｯｴｬｵｾｩｲ＠ , las ·especies ､Ｇｾ＠ plnn
tas y cultivos que 'se ban lle ir introdscienr!o y ･ｳｴ･ｮ ｾｩ･ｮＡｬｯ＠ ; las ca!tll 
de gaaados que .se han de mej.¡;¡rar ó adquirir , y prtp41rar ･ｾｯｴｯｳ＠ ｾ､･ｬ｡｡ﾷ＠
tamientos con ensayos seguros que iospirantlo canfianza á los labradores se 
l'Os hsgao adoptar por las ventajas que presenten á su mismo inte¡és. La 
tomisi&n con6cerá pues que estas ｾｳ｣ｵ､ｮｳ＠ debe rán eMublecene de pron• 
tn €D aqueilas provin ci:ts en que IJt:ln mss llecl53tias ¡tor ¡,u tle.cadcncia, 
Y por el inU:1jo que su prospíericlld agrú:ota ｾ｡＠ di': te¡¡er ｾｵ＠ t"ils las de .. 
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mas , por lo que conviene seiialar el nl.ÍmerG de estos establecimientos y 
IJ.arages en que se debedn .fiju. Es bien cierto que su localidad y esten• 
ston ha de ser con espandiente á las operaciones y trabajos que 11e hao de 
hacer en ellos, asi colll'l! 111 organizacion se h 1 ·le c·flnform:1 r ｾ｡ｮ＠ las re• 
glas q11e mas los facilitea , subdividiéadolos y Ｎ ｡ｾ ･ ｧｬＧｬｲ｡ｮ＼ｬｯ＠ el desempeño 1 
estimulo de los que se dediquen á ocnpaciones tao útilea á la naciol!. 
Por c<ta misma rnzon parece que Ja administracian de estos estab!e.eimien
tos ha de ser ｩｮ､･ｾ･ｮ､ｩ･ｵｴ･＠ de lo.s prQ<fesores CJl lo r¡ue toca á la c11en• 
lit , razen y pormenores de gastos , aunque deberán t en?. r 1a intervencion 
•¡ue ･｣ｳｩｾ･ｮ＠ la dtreccion de los trahajos y empleo de Jos fo!ldos. El re
t·llltado y Jos efe<:tos buenos que se es['lerao de la formacion de estos es .• 
ｴ｡｢ｩ･｣ｩｭｩ･ｮｴ ﾷ ｴｾｳＬ＠ ao po irian asegu·rarse si no se uentaseo de un mo•ltt 0r 4 

denado y por medios probables las re!acionea coa {os bbra.iores, y así 
al rnisma tiempo que p:uece deban ponerse b&jó la' proteccios de lu 
Diputacwncs prGvinci:lles , porque pueden Umbien ser medios de consul
ta para ･ｬｴＺｾｳ＠ , p:ncr.e nccesarío qua sigan cGrrespoadenda inmcdi:ttrt con 
]as !lucieda1es ･ｭｮﾷ ｾ ｭｩ｣｡ｾＮ＠ Se ｲｩｾｷｩ＠ asi vida á cuerpo11 que famHt•los c:m 
el fi1l mas ｬＧｲｯｶｴＺ ｾ ｨｯｅｯ＠ á la agricultura , niJ la hiln propor.;iomdo . sino 
ventaj:u efimeras , y lilO han realiza .:fG las esperanzas del magistra.io ilus 1 

trado , á quien se debió 81A creacion. La Comisian eaaocerá q:;c . la orga., 
niz·acioll de e&tu so oie·hdes p{)Jrá rucjorarse dagrlo mas est(mu·le á su1 
ocupa•:ioaes , y ciñéit ::hllas á laa de la agriGoltura. Asi ｣ｲｾ ｾ･＠ S. M. ql'le 

c:otlviene priacipalmente ·que sus in Jivi;Ju¡u sean propieurios ｾ＠ la bra,lo • 
'les qu ,:, se vcup •! ll de l cu.tívo y labranu ele tierras, y quy sea!l los que 
ｾｵ Ｎ＠ ･ｾｴｯ＠ hayan ｷ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡､｡＠ RllS sdcf<Jntamientos 6 aplicaci0n. Teoddn por 
co:ai¡;uíente algua capital , cull se ｮ･Ｎｾ･ｳｩｴＺＮｴ＠ plltll emprender las· mejor:u 
y ensayas que se ｡ｾｯ｡ＱＱｴＺｪ･ｮ＠ 6 pidan de Jos establecimientos Ｚｾｧｲｴｾｮｭｩｾｾｯｾ［＠

·y catas venujas serán mas reales que las que se han cotts?.gnido con ltH.I 
vrograrn3s inútiles que estos cuerpos ｨｾｮ＠ pnb !ic;;rlo hasta ｡｢ｾｊｲ｡Ｎ＠ Eotos se· 
ran los CfUe el Gobietno publique en Jo su,:csívo como resultldo de los 
UiJbajas y observaciones de los establedmieotos sgronómic•>s : ｳｩ･ｮｬｾ＠ cea
siguientes á nueBtrM adelaot11mienws , serviráa de guia que marcad el 
1m oto acliinde . han ll agado , y se podr.ín eontinll:a eGo seguri;laJ. Los es· 
fuerzoa de este modo de lu sociedade·s ･ｾｮ｀ｭｩ｣｡ｳ＠ serán mas ciertos, pg¡; .. 

que ､･ｰ･ｮｲｬ･ｲｾｳ＠ del interes de sus mismos individuos y de la consiile,
racioa qae el Gab·ierno les concederá. La Comision en e11te caso cono • 
cerá que aquella deberá maaifestar el lugar distinguido en ｱｵｾ＠ el Gohier· 

.no les ha de considerar eatre los agricultores , y psr consiguiente canven
drá decidir si serán las uciedades lu 'lue ､ｩｾｴｲｩｾｵｩ､ｮ＠ los premios que 
adju:.iiquen los profesores agronómicos , y el Gobiern,o señale. Aea11o ｣ｯｮｾ＠
ventlra tambien qne las Diputaciones provinetales señalen ｡ｬｧｵｮｯｾ＠ , y será 
·preciso (lecídir si se distribuirán per las iocied:¡des. Por la mi2ma rszon 
tendrá á la vista la Comision si en algunas de las flestas mas señaladas 
del año se estableceraa corridas y carreras de cabal/es, de carros ú otras 
ｾＡｩｶ･ｲｳｩｯｮ･ｳ＠ parecidao , y si serán ｰｲ･ｾｩ､ｩ､｡ｳ＠ por las sociedades , que ad
jurJicaráll los premios que oftezcan las Diputaciones, 6 las apuestas que 
hagan los particulares. Parece que (lo:lrán ｾ･ｲ＠ socios rle estas todas las 
personas de conaciruientos y aficion á la agrjculteta, habienth dado prue• 
has de ello por stts tróhajus 6 escdto3. La Comisioli conocerá otras ｶ｡｡ｾ＠
cioaes ｱｵｾ＠ po.iraín bacers·e en los regl:¡merltos tle las- sociedades co¡uiguieo .. 
tes a los principios que se. han as-entado , y las propondrá, 



:.VISOS .AL PÚl!LICO. 
La comtslon principal de admini·stracion de los bienes y rentas del 

·Crédito público que está á mí cargo es la sola que está tlehi0am.ente au
torizada para el 1:obro de pensiones de censos y censales , alqmleres de 

1:asas y demas rentas que son del cstablecimienttl ; por consiguiente cual· 
quiera pago que por dichos respectos se baya hecho ó se hiciere á ot1a 

· ()flcina no será de valor alguno, como tam}>Oco le ten<>lrán en adelante les 
ｾ･｣ｩ｢ｯｳ＠ que no ･ ｾ ｴ￩ｮ＠ firmados 6 visados por mí ó por mi apederado don 
Josef Laimuns. Lo hago notorio por medio de Jns pc1iódicos pa1a go
llierao de laa personas á quienes pueda interesar. Barcelona 19 de julio. 
de 1823, :::Jaime Dominguez. 

Se bace saber que por el tribunal del Alcalde constitucional de la villa 
de Mattorell se están subastando en virtud de llcsorto y ofisios espedidos 
Por el tribtmal de primera instancia de esta ciu.dad á solicitGd de ｾｽﾡ ｾ ｵ､＠

l).eix , una casa y pk o de tierra propia de lsi1lro Casanov3s , ·si tas en di.üha 
VIlla y término : el que quiera d&r postura á ellas le hará m ｾｱｯ｣ｬｬ｡＠ VIlla, 
P•r aate el escribano D. António Buixeres , ó el corredor que tiene las · 
tahas. 

El patron Frandsc ｇｲ｡ｭｒｴｪ ｾ ｳＬ＠ tiene um harca para fletar para Sitj cs, Vi· 
lanova y Tarragona : en la pl11za de la Fuente de la B:ncelontta , casa tú• 

mero x :.1 , darán razon de dicho patron. 
1\hñ>na hines saldrá para lbiu el falueho lnvQneible , al mando del 

paro11 Jyu Scl!uas , y admite ca rgo y pasageros : darán razon de dicho pa· 
tron en cl¡a D. Jaime Capella , chocolatero , calle den Gignde. 

Fiest '.ls. Hoy domingo tercero de mes se ctlebra en la iglesia ｰ｡ｲｲｯｱｴｾｩ｡ｬ＠
de ｓＺｴｮｴ Ｚｾ＠ Mari a del M;;.r la fiesta de la Min e: rva : por la mañana á las g.jj: se 

• desci1brir.t hU Divina Magestad , se cantará el oflcío , haciéndose dNpues la 
proéesion por dentro la iglesia : par la tarde á las 6 se ･ｭｰｦＭｺ Ｚ ｲ￡ｴ］ｾ＠ los aeos• 
tumhrados ejercicios, en los cuales predicará el Dr. 'M:.riano CoHa 

1 
pres

hitero , y conclui<lo el sermon se reservad. 
Hoy domingo en la iglesia de la Congregacion de nuestra Señora de la 

Espt ranZl , á las 4! de la tarde habrá la funcion acostumbrada. 
• Efl la. ｾｧｬ･ｳｩ｡＠ de bfantes huérfanos se celebra hoy la fiesta de San Gcus. 

mm o Em1hano : á las x o se cantará oficio solr;mne, ·y hará el panegírico del 
S atlto el R. D. ａｧｵｾｴｩｮ＠ ｊｾｵｭ･｡ｮ､ｈｵ＠ , presb{terl) y prior de la Convalf•cencia. 
.. Hoy día 2o y qni11to del nnenario que se celebra en la panoquial igle

llJa ｾ･＠ 'DUestra Señora del Carmen , algunos devotos de la veneuhle tercera 
or Jen de h mism:¡ en la dicha iglesia celebnil los cultos sigl!itntes : á lss 7 
de la mañana hllhrá C&mnn1on general con p li tJca pre¡•aratoria : hasta las 
12 se celebrará misa cada media hora : á hu 1 o habrá oficio l!olemne que 
ｾ｡ｮｴ｡ｲ￡＠ el clero dt:: dicha p >rroquia, conelu¡ éndQie con la nover.a y s'lve: 
por la tarde á las 6 habrá rosario cuyos mrsterios esplicará y ｢Ｚｾｲ￡＠ la pláti· 
ca ･ｾ＠ .R. D. Jaime Dalmau , presbitero , res idente de la misma parrGJquia, 
l!eguuá la novena , dan·do fi11 ｾｯｮ＠ los gozos de la Virgen. 
• Los ､ ｾ ｶｯｴｯｳ＠ de la pia unio.n del Saotúimo Rosario ensblecida en la 
ｾｧｬ･ ｾ ｵ＠ de Sta. Clara de religiosas benetli cti(ws, des eosos de consagrar Jgs 

estiVos anuales ohssquios á l!U p;,trona la Vírgeu dd Carmelo, especial pro· 
!ectora de dicha pia uoioo , lo practicarán hoy domingo 20 del couieate: 
· las Io de la mañaaa se cantará solemne oficio y p1edicará el .Rdo. don 
!danuel.Estrada ｰ｣･ｳ｢￭ｴｭｾ＠ Ｎｬｩｬｯ･ｴｯｾ［＠ eg -•Qrda ｴ･ｾｬｯﾡ［￭｡＠ ¡_ ｾｾｾｹｾｊ￡ｾ｣ Ｎ ｯ＠ ea ｾｾ＠



.t484 
misma facult:!d en la universidad de Barcelona: por !a tarde á las seis ｬｾ｡Ｌ＠
brá rosario y plática qHe hará el Rdo. Tomas Arañó presbítero, y se eon· 
c!tJirá con los gozos de la V Írl_!;en. 

Avisos. U 01 señora de todas cirr.unstancias que se encuetttra sola por 
tener su mari .lo ausente , rleseatia hermanarse con otr:J de igual conducu 
ｰｾｧ｡ｮ､ｯ＠ la mitad ｣Ｚｾ､｡＠ una del alquiler de ca"a }r m:.mutencion : por cansí· 
guiente la que ebté en esta disposicion y tenga los mismos deseas , ｰｯｾｬｲ￡＠
conferirae con la dicha que habita en la calle de S:tn PabJg , núm. 5 , al 
lado de un carpintero , segundo pise. · 

Los señores D. Nicolas Mariezcnl'eoa y D. Frannisco Duran , se serví• 
ｲｾｮ＠ p:Jsar á ls Iihrerl.1 de Gr;rcbs , bajada de la Cárcel , para tratar algua 
asunto que les incumbl'. 

E11 el estanquillo de la phz:t (Iel Oli informada de una Sra. viuJa 
que dese:nia encontrar 2 ó 3 Sres. para darles de comer y eam:1 á ｰｲ･ｾ＠

cios cómodoF. 
Ventas, Se vende rom por mayor y menor en tillO de los almaceoea de 

｢ｾｪｯ＠ la muralla del mar , frente de una de las flUerus de la Lonja , á pre • 
cios ･ｱｵ￭ｴ｡ｴｩｶｯｾＮ＠

Se vende ua censo radicado sGbre una casa nlleVl en esta ci11dad , y el 
pagador muy 1meno , de ｣ｾｰｩｴ｡ｬｩｨ Ｌ ｦ＠ de unas ｾＹｴｴ＠ y pensioa 2 1 ett C(ln señG

r{a metli11n:1 : igualmente una hereJad distante . dos. hora. de esta ciudad cen 
muchas tien:ts de cultivj): dará ｲｾｺｾｊｮ＠ Juan Roda, que vive en el segundo 
pillo e:l.e la caM núm. 1 1 , tras de l:t ｇＺｾｉ･ｲ｡Ｎ＠

En el ［ＺｾＡｭ｡｣･ｮ＠ Je ｢ｬｪｾＮｴ＠ la muralla del ntiotr , detras de San Sebastian, se 
venden botellas de rem de buena calidad á 6! rs. vn. la hotella , y qnes() 
de I-hl3nda .de primera calirJa4 á 5-!} la libra , y el de segunda s media pe
seta , el que se vended por piezas y por lihral'. 

E u la calle deo J up{ , casa núm. 2 , tienda de Mariano Clutine , se 
vende aceite de supetior eali rfa,l a 4 pesetas y t real , queso de HtJ
ｊＺｭｲｬ［ｾ＠ d.e wperior cnlidad al precio de 24 cuartos la libra tomjudolo 
8 pi' zas. 

Reto1·no. En el meson ｾ･ｬ＠ Violin se hallan los ｣｡ｲｲｵ｡ｾ･ｳ＠ de Pnhlo Pez, 
que conJucen á Castell-de-fels , Sitjes; Vilanova y Geltrú, los ¡;¡ae salen 
todos lós dias para dichos riestinos. 

Alquiler. En la calle den Ripoll , esquina á la del Sach , ｣｡ｾ｡＠ número 
12 , hay un segunde piso con tres cuartos darmitorios y otros de comodi
dad ｾ｡Ｚ｡＠ al•¡uilar : en la babitacioo inmediata darán razon. 

Jiirvilmtes. Se necesita un criade bueno y que sepa cuidar caballos : el 
ｱｵｾ＠ tenga estas circunstancias y pcrson3s que le abosen acudirá ·á la calle 
de Lancaster , núm. 20 , cuarto principál. 

Nodrizas. U na ama que tiene la leche de ＱＱｵｾｶ･＠ meses , busca criatura 
para criar en casa de los ｾ｡､ｲ･ｳ＠ ､ｾ＠ la misma , y tiene quien la abona : da• 
rán razon en la cerer{a de L1 caHe de Jos Cal<lerers. 

En la calle den Ripoll , casa del tejedor de lino , informarán de una ama 
que tiene la leche de diez meses. 

Te(!l.tro. La comedia de magia en tres actos titularla : el Mtigico de 
Serban , b;¡ile nacional y sainete. A las caatre ea punto. 

Y á las siete la opera en d&s actos la Gazza ladra. 
Entrada de anteayer díeo rs. ¡ 

En la impl'llDta de la Viuda é Hijos de D. Antooio &usi. 


